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OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y procedimientos para la participación de la UAECOB en escenarios internacionales estratégicos (reuniones, foros, congresos, cumbres, mesas de trabajo y webinars), garantizando que esta presencia esté alineada con los objetivos institucionales, genere valor agregado a la gestión y permita fortalecer la articulación con actores internacionales.

ALCANCE 

El procedimiento aplica a todas las dependencias y colaboradores de la UAECOB que participen en escenarios internacionales de carácter técnico, académico o estratégico. Inicia con la identificación y validación de eventos internacionales relevantes y finaliza con la aplicación de los conocimientos adquiridos. 


DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones

1. Escenario Internacional: Cualquier evento, reunión, foro, webinar, cumbre, mesa de trabajo o congreso organizado por actores internacionales en el que la UAECOB pueda participar para fortalecer su posicionamiento y gestión estratégica.

2. Webinar Internacional: Seminario o conferencia virtual en la que la UAECOB participa para intercambiar conocimientos con expertos y organismos internacionales.

3. Foro Internacional: Espacio de discusión donde expertos, organismos internacionales y actores gubernamentales abordan temáticas de interés para la gestión de emergencias y seguridad.

4. Mesa de Trabajo Internacional: Reunión estratégica entre la UAECOB y actores internacionales con el fin de coordinar acciones conjuntas, intercambiar experiencias o fortalecer alianzas estratégicas.

5. Congreso Internacional: Evento de carácter académico o técnico en el que la UAECOB puede participar para conocer avances en tecnología, normatividad y mejores prácticas en la gestión del riesgo y emergencias.

6. Participación Institucional: Representación de la UAECOB en escenarios internacionales a través de voceros oficiales que pueden ser el Director(a) General, miembros del equipo técnico o designados por la administración.

7. Alianzas Estratégicas con el Sector No Oficial de la Cooperación: La inversión social o inversión social privada se refiere a los recursos financieros, materiales o de talento, que el sector privado destina de manera voluntaria, por razones filantrópicas o de responsabilidad social, aportando en el desarrollo de los proyectos de vida de personas y comunidades, en sincronía con la misionalidad de entidades públicas. Es una inversión proactiva y solidaria, ya que no responde a demandas de grupos de interés ni a obligaciones legales.

8. Cooperación Bilateral o Multilateral: Según el origen de los recursos, la cooperación puede ser bilateral, cuando se da entre dos países, o multilateral, cuando tiene su origen o es canalizada a través de organismos internacionales, regionales o subregionales. Puede ser técnica o incluir la asignación de recursos financieros reembolsables o no reembolsables.

9. Cooperación Descentralizada: Es el conjunto de las acciones de Cooperación Internacional que realizan o promueven los gobiernos locales y regionales. Se caracteriza por ser un modelo dinámico, con visión de mediano y largo plazo, en donde se ve implicada la responsabilidad política y la legitimidad, con el propósito de potencializar el desarrollo en el territorio, con la participación directa de los grupos de población interesados.

10. Cooperación Interinstitucional: En el ámbito particular de las instituciones, tanto oficiales como privadas, puede darse un intercambio técnico, apoyo y Cooperación a nivel internacional, con sus “pares” en otros países. A nivel académico, por ejemplo, cabe destacar la Cooperación entre universidades privadas de todos los países del mundo, a través de intercambios, visitas, investigaciones conjuntas, becas, entre otras modalidades.

11. Cooperación Sur-Sur o Cooperación Horizontal: Modalidad de cooperación para la creación, intercambio y desarrollo de capacidades técnicas, aprendizajes, experiencias y conocimientos, entre países de similar nivel de desarrollo. Esta cooperación se basa en los principios de solidaridad y apoyo mutuo. Es también un instrumento privilegiado para promover las agendas positivas y el intercambio entre países y organismos internacionales, en asuntos prioritarios de sus estrategias de desarrollo. Su adecuada planeación y puesta en marcha favorece e intensificar las relaciones entre instituciones homólogas de diferentes países, contribuyendo al desarrollo de sus agendas de internacionalización.

12. Cooperación Técnica: Este tipo de cooperación se refiere al intercambio de capacidades técnicas entre las partes y la transferencia de tecnologías, conocimientos, habilidades o experiencias. Con este tipo de cooperación se contribuye también al desarrollo tecnológico, la formación de recursos humanos y al mejoramiento de la capacidad de las instituciones, entre otros.

13. Cooperación Triangular: Es la cooperación realizada por dos países en vía de desarrollo con el financiamiento o la participación de un tercer país más desarrollado, con el fin de transferir conocimientos o experiencias previamente adquiridas, que son de interés para las partes. Esta modalidad puede darse también con la participación de fuentes multilaterales.

14. Gestión del conocimiento: Se implementará una estrategia de gestión del conocimiento para la sistematización de lecciones aprendidas, experiencias exitosas y mapeo de actores, que permita consolidar este proceso. 

15. Sostenibilidad: Capacidad de integrar alianzas a los proyectos y programas de la entidad, de cara a la dinámica institucional, de tal forma que los beneficios logrados, permanezcan en el tiempo.

16. Alianza Estratégica: Es el acto de enlazar dos o más partes (entidades, empresas, personas, organizaciones, gobiernos, etc.) en la búsqueda de la consecución de un fin conjunto mediante un plan de acción previamente definido, el cual busca interconectar las áreas fuertes de cada una de las partes y así lograr los objetivos comunes. 

17. Alianza Público-Privada (APP): Es la unión entre el sector privado (empresas u organizaciones) con entidades del sector público, la cual busca propender por el bienestar general y que en algunos casos se encarga de abastecer, suministrar, implementar o ejecutar proyectos de manera conjunta en lugares o segmentos en los cuales el sector público no está preparado o lo suficientemente especializado. Estos acuerdos buscan unir esfuerzos para la consecución de objetivos de una manera más eficaz y eficiente.
Siglas:
1. CIAE: Coordinación de Internacionalización y Alianzas Estratégicas.
2. MoU: Memorando de Entendimiento
3. UAECOB: Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá
4. APP: Alianza Público- Privada
5. PEI: Plan Estratégico Institucional
POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1. Cumplir con los requisitos definidos en la normatividad nacional e internacional aplicable a la cooperación. 

2. Revisar y actualizar este procedimiento máximo cada dos (2) años. 

3. Garantizar la trazabilidad de cada proceso de cooperación a través del registro y archivo en el repositorio documental de la entidad. 

4. Socializar los documentos generados con las áreas responsables e interesadas. 

5. Todas las iniciativas deben estar alineadas con los objetivos estratégicos de la UAECOB y con las directrices de la Dirección General.


DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
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	Diagrama
	Descripción de la Actividad
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(cargo y área)
	Registro

	
1
	
Inicio

	Inicio del procedimiento 
	
	

	2
	
	
Recibir la invitación o solicitud de reunión, misión o encuentro internacional 
Inicia con la recepción de una invitación y/o solicitud de reunión, misión o encuentro internacional, por medio físico o electrónico.
	Dirección General y/o Direcciones o Áreas técnicas y/o Equipo Internacionalización

	Correo electrónico


	3
	
	Informar acerca de la invitación o solicitud de reunión, misión o encuentro a internacionalización
A través de un correo electrónico, informa al equipo de Internacionalización sobre la invitación y/o solicitud, definiendo el nivel de pertinencia.
Se aclara si se designará una persona que atenderá la invitación o si no se cuenta con un representante disponible.
	Colaboradores o funcionarios de Direcciones Técnicas.

Equipo de Internacionalización.

Dirección General 
	Correo electrónico

	4
	
	Ingresar información de la invitación y/o solicitud de reunión, misión o encuentro internacional
Se ingresa la información en la matriz “Presencia en Escenarios Internacionales Estratégicos” para llevar un registro de las invitaciones o solicitudes recibidas.
	Equipo de Internacionalización

	comunicación sobre pertinencia por medio de correo electronico


	5
PC
	NO
SI
 
  Fin

	Analizar la pertinencia de la invitación o solicitud de reunión, misión o encuentro internacional
Se analiza la información disponible sobre el evento en cuestión y se define el nivel de pertinencia del mismo, así como la necesidad de atender.
¿Debe haber participación de Bomberos?
Sí: Continúa con la actividad 5.
No: Finaliza el procedimiento.
	Colaboradores o Funcionarios de Direcciones Técnicas.

Equipo de Internacionalización.

	Correo electrónico y/o  GE-PR02-FT01 Formato de Concepto Técnico

	


6
	
	Consultar con la dirección general
Se consulta con el Director(a) General de Bomberos para su aval, la información del evento y el candidato sugerido para asistir en representación.
	Equipo de Internacionalización
	Correo electrónico o Documento con el aval.


	7
	
	Comunicar decisión al remitente de la invitación o solicitud de reunión, misión o encuentro internacional
Se comunica al remitente de la invitación y/o solicitud la decisión de participación de Bomberos en el escenario.
¿Confirma la participación de Bomberos en el escenario?
Sí: Se proporciona la información de la persona designada para tal fin y continúa la actividad 7.
No: Finaliza el procedimiento.
	Colaboradores o funcionarios de Direcciones Técnicas.

Dirección General o Equipo de Internacionalización.

	Comunicación formal a través de oficio, vía telefónica o correo electrónico


	8
	

	Gestionar la solicitud de comisión o reconocimiento de gastos de desplazamiento
En los casos que aplique, se gestiona la solicitud de comisión o reconocimiento de gastos de desplazamiento diligenciando la documentación necesaria para lograr la participación del (los) delegado(s) de Bomberos en el escenario internacional, de acuerdo a lo definido en los procedimientos actuales de la entidad
	Colaboradores o Funcionarios Designados
	Instrumento de cooperación final firmado

	9
	
	Preparar insumos para la participación de bomberos en la reunión, misión o encuentro internacional
Se preparan los insumos requeridos para el funcionario y/o colaborador para su participación en la reunión, misión o encuentro internacional correspondiente.
Programación Agenda del evento.
Identificación de interlocutores.
Documentos de perfil de contacto.
Documentos informativos.
Nota: Para eventos con participación de colaboradores de otro nivel, los documentos logísticos a preparar dependerán de las necesidades del evento.

	Colaboradores o funcionarios de Direcciones Técnicas.

Dirección General y/o Equipo de Internacionalización.

	Documentos en Word y/o Excel.

presentación en PowerPoint (de acuerdo al caso).


	10
	
	Participar en la reunión, misión o encuentro internacional
Asiste y participa en el desarrollo de la reunión, misión o encuentro internacional teniendo en cuenta el propósito de la participación de Bomberos en el escenario internacional.
	Colaboradores o funcionarios Designados.
	Acta de Comisión

	11
	
	Entregar informe de misión o encuentro internacional
Remitir al equipo de internacionalización el informe de la comisión y/o gastos de desplazamiento en el cual se debe dar cuenta del resultado de la participación y compromisos de la reunión, misión o encuentro internacional.
	Colaboradores o funcionarios Designados

	Correo electrónico con el informe de la comisión


	12
	
	Actualizar matriz presencia de bomberos en escenarios internacionales estratégicos:
Finaliza con la actualización de la matriz que centraliza la información sobre la participación de la entidad en instancias internacionales, incluyendo los temas tratados y los compromisos adquiridos.
	Equipo de Internacionalización

	Matriz


	13
	 
  Fin

	Fin del procedimiento
	
	




PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Presencia de Bomberos en Escenarios Internacionales Estratégicos
	Estructura, trazabilidad y organización de los espacios de cooperación internacional en los que participa la UEACOB, optimizando el flujo de la información



[bookmark: _Toc203599483]DOCUMENTOS INTERNOS
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GE-PR02-FT01
	Formato de Concepto Técnico



[bookmark: _Toc203599484]DOCUMENTOS EXTERNOS
	Nombre del documento
	Versión / Año

	Ley 318 de 1996: Creación de mecanismos de fomento de cooperación internacional.
	1996

	Decreto 3355 de 2009 y Resolución 5813 de 2011: Regulación de la cooperación internacional en Colombia.
	2009

	Decreto 4152 de 2011: Creación de APC-Colombia.
	2011

	Decreto 603 de 2022: Sistema Nacional de Cooperación Internacional.
	2022

	Ley 2294 de 2023: Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026
	2023

	Acuerdo 927 de 2024: Plan de Desarrollo Distrital.
	2024



[bookmark: _Toc203599485][bookmark: _Hlk140260292]CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	31/12/2025
	Creación del Documento



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	FIRMADO ORIGINAL

Juan Camilo Pérez - Contratista - Dirección
	
FIRMADO ORIGINAL

Mileidy Zabala Medina
Oficina Asesora de Planeación

	
FIRMADO ORIGINAL

Manuel Eduardo Castillo Guzmán – Jefe OAP



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
Plantilla Procedimiento V1
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